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ACTA N°60 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En Rauco, a 26 días de Junio de 2018, siendo las 10:14 horas, se da inicio a la 
Sesión ordinaria Nº 60 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los concejales   
Sra Silvia Espinoza, Sres.  Sergio Rivera, Ismael San Martín, Juan Jofré, Manuel 
Poblete, Sr. Pascual Arevalos y presidida por el Sr. Enrique Olivares, quien  en 
nombre de Dios y de la Patria da  inicio a la sesión. 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además cuenta 
con el audio de la sesión Ord. N° 059. 
 
TABLA DEL CONCEJO 
 

 OBSERVACION ACTA ANTERIOR. 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 

 INFORME PROYECTOS SIBDERE EN PROCESO DE CIERRE 

 INFORME SOBRE RECURSOS UTILIZADOS CON MOTIVO CEREMONIA 
DIA DEL PADRE 

 ESTADO DE AVANCE CONSTRUCCION MULTICANCHA ESCUELA LA 
ALBORADA EL LLANO 

 CORRESPONDENCIA 

 VARIOS 
 
Primer Punto de la Tabla: 
ACTA ANTERIOR 
Don Manuel Poblete, observa en su intervención, punto Varios , referente a nombre de 
calles , se refería a Población Quicharco y no Don Ignacio como señala el acta, con lo 
anterior : es aprobada el acta N° 59 por los Sres. Concejales. 
  
Segundo Punto de la Tabla: 

  MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 
Don Cesar Bravo, expone que la Modificación va dirigida a la actividad del día del 
niño y día del dirigente Vecinal. 

 
 
Don Pascual Arevalos, comenta no parecerle mal el procedimiento que se hará en 
la actividad del día del niño, pero cree que ésta, debiera ser realizada por los 
funcionarios para crear un ambiente más íntimo para papás y niños, además que 
los funcionarios lo harían de buena manera, consulta si se licitarán los juegos y lo 
demás será realizado por los mismos funcionarios, agrega que al licitar el costo es 
más alto 
Don Cesar Bravo, responde que los funcionarios siempre están involucrados en 
todas las actividades, la empresa prestará el servicio, insiste en que los 
funcionarios igual estarán involucrados. 
El alcalde, agrega que hay muchos de los funcionarios que se niegan,  no asisten 
y siempre son los mismos que sí asisten, además los equipamientos no los tiene 
la municipalidad. 
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La Sra. Silvia Espinoza, dice encontrar la razón al Concejal Arevalos, ya que se 
crea con los funcionarios un ambiente más familiar, éstos deben ser invitados o 
citados y ellos deben obedecer ante la orden del alcalde. 
El alcalde llama a votación sobre la Modificación Presupuestaria. 
Los Sres. Concejales, unánimemente aprueban. 
 
Tercer punto de la tabla 

  INFORME PROYECTOS SIBDERE EN PROCESO DE CIERRE 
La Sra. Karina Vilches, Secplan, hace entrega a cada Concejal de un listado de 
proyectos y explica en detalle el estado de cada uno de ellos; los marcados en azul a la 
fecha han sido rendidos, marcados en blanco, están en proceso de rendición distintos 
niveles y un proyecto sin rendir del año 2011.. 
 

   

 

                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
 
Sobre el Proyecto 2011, la Sra. Karina, explica que se trata de unas casetas 
sanitarias de El Plumero por 44 millones en proceso de cierre, dice que junto con 
esto, se desarrolló en forma paralela un proyecto de la DOH, lo que fue una 
dualidad de proyecto, agrega que dicho proyecto se hizo por trato directo con Don 
Santiago correa y se está en proceso de resciliación,   Dice que hoy se trata de 
hacer una licitación para la parte que no se ejecutó, los recursos están en el 
municipio y a posterior se debiera hacer una devolución de fondos pendientes. 
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Proyecto Construcción Muro de Contención y mantención de refugios peatonales, 
está en proceso de cierre y revisión en la Subdere, mismo estado se encuentra 
proyecto de Construcción de Veredas en sectores de la comuna de Rauco, 
Proyecto Reposición Edificio Municipal, está siendo revisado por el nivel central, 
tiene pendiente rendición de gastos generales del edificio, está en etapa de 
revisión. 
Don Pascual Arevalos, consulta que parte del proyecto de Reposición del Edificio 
Municipal, le corresponde a la municipalidad cerrar, ya que esto fue hecho por 
Obras Públicas. 
La Sra. Karina, explica que los gastos generales, fueron traspasados al municipio, 
se trata de un monto de no más de 10 millones. Agrega que buscaron 
documentación directamente en Obras Públicas, dice que el 98% de este 
proyecto, está rendido.  
Sobre el Proyecto mantención Plazas, canales, limpieza de caminos vecinales y 
eliminación de microbasurales, dice estar en revisión en Subdere, Proyecto 
Construcción y reposición de veredas con fondos traspasados al municipio, este 
traspaso se hizo tardío por lo que se debe hacer una devolución que se está 
preparando para probablemente pasar por el concejo, Proyecto Mantención de 
Refugios Peatonales, está en revisión FC (revisión nivel central Subdere), 
Proyecto mejoramiento  área verde San Francisco de Asís, obra en ejecución al 
95% y no se ha terminado porque el frio ha afectado el pasto, Proyecto Limpieza 
de Caminos Varios sectores, en revisión Subdere, Proyecto Mantención Urbana 
en revisión Subdere, Proyecto Asistencia Técnica, Generación de Proyectos 
Sanitarios, comuna de Rauco, Proceso de Cierre de licitación y se solicitó un 
anticipo, Proyecto de mejoramiento Área Verde Palquibudis en ejecución del 70% 
y Proyecto Plan Nacional de Esterilización Municipal canina y felina comuna de 
Rauco, Revisión URS y en proceso de cierre. 
Don Manuel Poblete; dice  que le informaron que el proyecto de veredas   estaba 
mal ejecutado. 
La Sra. Karina dice que lo formal de este proyecto, es que se debía ejecutar en 
tres meses, pero los fondos llegaron un mes antes, entonces no se ejecutó la 
totalidad, ya que no se pudo solicitar un aumento de plazo por ser características 
de Vialidad, lo que provocó ejecutar lo que se pudo, se debe devolver lo restante y 
no se pudo reactivar el mismo proyecto, porque todos los años cambias estos 
proyectos. 
Don Manuel Poblete, dice sobre el edificio municipal, sería bueno establecer una 
fecha de inauguración, lo que también sería en honor y  homenaje a la Sra. Silvia, 
ya que esto fue en su etapa de gobierno, le parece bueno una ceremonia 
simbólica como agradecimiento a la gestión de la Sra. Silvia Espinoza. 
 
El alcalde, dice que las fechas se programan y el ya dijo que no se iba a inaugurar, 
cree no corresponde invitar a comunidad y autoridades para este edificio que está 
siendo ocupado y ya presenta algunos deterioros, agrega que en el periodo de la 
Sra. Silvia fue diseñado, pero ejecutado  por la administración que él mismo 
representa, agrega haber cambiado algunas cosas y crear el estacionamiento, 
además que ya se han hecho mantenciones al edificio, tal como pintura y 
maderas, insiste el alcalde que no propondrá inauguración a las autoridades. 
 
Don Pascual Arevalos, dice que el edificio se construyó por obligación a causa de 
que el terremoto destruyó el anterior, agrega para  cuando llegue el momento de 
aprobar los recursos para devolver de los proyectos, tener un informe, por ejmp. 
Saber cuántos metros y donde se construyó de veredas, además de cuanta plata 
se ocupó y sobró al respecto. 
 
El alcalde, dice que cuando él llegó al municipio, había 33 proyectos sin rendir y 
agrega que hoy los proyectos no están, según lo dicho por el Concejal Poblete y 
comenta el alcalde que la Subdere, entregó una información incorrecta al 
Concejal. 
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La Sra. Karina, continúa diciendo que se irá haciendo las devoluciones que 
corresponda. 
La Sra. Karina Vilches, explica que para el caso  del contrato de Don Santiago 
Correa, fue un trato directo y en ese tiempo  sin registro en la plataforma, la 
Subdere acepta rendición pero que se acredite que la persona cumplió y al buscar 
la documentación no tienen el trato directo para conocer los compromisos que allí 
se establecieron. 
Don Pascual Arevalos, propone revisar las actas de la época, el alcalde aporta 
diciendo que se perdieron estas actas con el terremoto. También el Concejal 
Arevalos, argumenta parecerle bien la presentación realizada por la Sra. Karina. 
Don Juan Jofré, dice también parecerle bien el informe y consulta porque la 
demora de la rendición de proyectos.  
La Sra. Karina, dice que en la actualidad están rindiendo proyectos del 2012, ya 
que solicitan unos 50 documentos por cada rendición, entre estos planos y otros, 
lo que ha significado buscar documentos antiguos y por otra parte la Subdere, 
asume que antes no era tan riguroso con las rendiciones. 
El alcalde solicita se explique el proyecto de esterilización de perros y gatos, falta 
documentación y la persona que lo hizo, no colocó los números de carnet, nadie lo 
fiscalizó, ya que nadie estaba como contraparte y el Sr. fue irresponsable. 
Don Ismael San Martín, dice quedar claro lo de los proyectos y que no fue en este 
último periodo de Don Enrique y habiendo más de 30 proyectos, se originó el 
atraso de postulación para otros proyectos de la comuna. Consulta el Concejal, 
respecto a Don Santiago Correa, si hay atisbo de llegar a algo favorable. 
La Sra. Karina explica que antes se contrataba ejecución y  diseño  por lo que el 
Sr. Correa hizo sólo diseño de un proyecto de 60 millones, pero él ejecutó en  17 
millones, como un 20%, según el registro del contrato se le pagaron 23 millones, 
pero él Sr. Correa dice haber recibido de la gestión anterior  17  s  y no 25 millones  
y solicita le paguen lo que le falta para llegar a resciliación, existe un vació 
administrativo, agrega la Sra. Karina que la plata está en el municipio y está 
revisando los antecedentes para poder ver la factibilidad de pagar y cerrar. 
 
Cuarto punto de la tabla 

  INFORME SOBRE RECURSOS UTILIZADOS CON MOTIVO 
CEREMONIA DIA DEL PADRE 

La Sra. María Graciela, explica los montos utilizados en esta actividad y detalla cada 
Item, un gasto total de $4.293.673 y el presupuesto aprobado era de $6.500.000. 
 
Don Manuel Poblete, le parece bien el informe y comenta haber sido provechosa 
la reunión de Comisión. 
Don Juan Jofré, dice ser buenas las fiestas, pero repara en que es mucha la  
demora   para el inicio. 
El alcalde, justifica haber tenido inconveniente con una funcionaria la Sra. Sandra 
Morales que se ha destacado en las actividades y que se sintió mal. 
 
Quinto punto de la tabla 

  ESTADO DE AVANCE CONSTRUCCION MULTICANCHA ESCUELA LA 
ALBORADA EL LLANO 

Don Ricardo Oyarce, Director Comunal de Educación, dice que el monto 
contratado de la obra es de $17.417881 Iva incluído 37 días corridos de plazo, un 
80% de avance de la obra. 
Don Pascual Arevalos, felicita por la iniciativa, lo que es bueno para la gente y 
alaba al Concejal san Martín, por estar siempre atento. 
Don Ricardo, solicita ayuda a los concejales para que la gente entienda los 
procesos de las iniciativas, cita como ejemplo lo de las estufas, lo que ya estaba 
en licitación. 
Don Pascual Arevalos, dice ser bueno lo de las estufas, pero le parece un poco 
tarde la implementación. 
Don Ricardo, explica que las escuelas cuentan con calefacción, pero con sistema 
eléctrico y eso no resulta por el consumo, lo que hace bajar la potencia. 
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Don Juan Jofré, propone para la siguiente temporada iniciar el proceso de 
calefacción por más o menos en Abril.  
Don Ricardo, explica la imposibilidad de la adquisición de  la carga de gas y verán 
con los apoderados pudieran cooperar con esto. 
Don Pascual indica que con SEP podrían hacer la compra, siempre que esté en el 
Plan de Mejoras. 
Don Ricardo, desmiente esto, ya que no se puede contemplar por SEP, ni por 
FAEP los consumos básicos. 
La Sra. Silvia Espinoza, considera importante involucrar a los padres con el 
colegio y que los niños vean que los padres hacen sacrificios. 
Don Manuel Poblete, consulta el estado de avance de la reparación eléctrica en 
las escuelas. 
Don Ricardo Oyarce, responde que se está trabajando y para contestar a Don 
Juan Jofré dice que el plazo son 3 días en Rauco y 2 días en Quilpoco. 
 
Sexto punto de la tabla 

  CORRESPONDENCIA 
La Secretaria Municipal, da lectura a invitación  de la Asociación de 
Municipalidades Región del Maule. 

 
 De acuerdo a esto, el alcalde encarga al concejal San Martín, en su calidad de 
Presidente de la Comisión de Educación, pueda informarse al respecto, ya que el 
Capítulo Regional no está funcionando en la actualidad. 
  
 Séptimo punto de la tabla 

  VARIOS 
Don Pascual Arevalos plantea temas que no le corresponden en sí al municipio 
pero que de alguna manera recaería en él y le parece importante tomar la 
iniciativa para hacer presente la situación. 

- Sobre extracción de áridos indiscriminada en el Puente Rauco, incluso 
extracción al lado de la cepa del puente, la pregunta es quien autoriza  esa 
extracción, le parece al concejal que esto se debe hacer presente al 
organismo que corresponda. 

- Sobre un programa que había desde Rancagua, hacia el sur  del medio 
ambiente y que se le daba oportunidad a pequeños agricultores de leña 
para postular a secadores, el concejal dice llamarle la atención que en este 
municipio no se dijo nada sobre esto ni para capacitar a la gente que 
pudiera postular, le parece que estos recursos no debieran perderse. 

- Le gustaría saber al concejal sobre el convenio que firmaron los   de 
municipios de Chile con Bienes Nacionales para ver temas de propiedades 
irregulares, solicita al alcalde para futuras reuniones conocer del convenio. 

- Tambien se refiere el concejal a la complicación que surge entre bomberos 
y APR a la hora de un siniestro, donde el carro debe volver a Rauco a 
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cargar más agua, ya que existen algunos APR que no tienen una llave o un 
ducto para esta carga, agrega que en el Corazón la asamblea del APR 
autorizó para que bomberos o a quien le corresponda coloque un 
implemento para cargar en el lugar, dice el concejal que al parecer 
bomberos no tienen plata para hacer el trabajo, consulta si el municipio está 
en condiciones para poner los recursos para este trabajo. 

- Sobre los puentes de madera en la comuna, solicita el concejal poder 
revisar la situación, ya que los camiones de alto tonelaje no pueden usar los 
puentes, deben hacer un by pass por el rio para su uso, sin embargo no ha 
sido así, tal como ocurre en La Palmilla, El Maicillo y otros. 

- Por último el concejal dice llamarle la atención que se implementen 
programas de trabajo, pero la gente no tienen ropa adecuada, cree el 
concejal que la muncipalidad debe llamar a CONAF por este tema para que 
los trabajadores estén protegidos, además que estos programas vienen con 
recursos asignados 
 

El alcalde, sobre la extracción de áridos, dice haber mandado  a la DOH carta de 
la Junta de Vecinos, quien fue la primera en tener la inquiteud, pero no han dado 
respuesta. 
La Sra. Silvia epinoza, propone que el alcalde pare la obra. 
Respecto al programa para la leña, dice el alcalde, haber informado a la gente en 
las reuniones e indicarle a los vecinos que vinieran al municipio a postular. 
Sobre el convenio de Bienes Nacionales, dice desconocer, consultará, agrega que 
igualmente hay inicitaiva y se trabajará con el topógrafo para regularizar a traves 
de la EGIS. 
Sobre Bomberos, el alcalde dice que ellos deben hacer su solicitud, pero los APR 
tambien deben hacer sus propios mejoramientos, ya que reciben plata todos los 
meses. 
Sobre los puentes, comenta el alcalde, haber manifestado a ellos, se entiende 
sería Vialidad, de los cinco puentes en mal estado, agrega que el de La Palmilla, 
lo han reparado varias veces. 
Los Programas de CONAF, el alcalde, dice que llamará para saber si ya tienen los 
equipos de trabajo para la gente. 
 
Don Ismael san Martín, cita a modo de complementar sobre la extracción de 
áridos, el caso ocurrido en la comuna de Puente Alto. 
Por otra parte, comenta que para Comalle,  se aprobó un  puente de concreto, por 
lo que considera necesario insistir en la petición para Rauco. 
 
Don Manuel Poblete, hace recordar haber manifestado al SEREMI sobre los 
puentes y el compromiso fue la cofección de un estudio para un puente nuevo. 
Tambien plantea el concejal, la posibilidad de que en el proximo Concejo 
Muncipal, pudieran contar con el Consejo de Seguridad Pública para recibir un 
informe, esto a raíz del aumento de la delincuencia y robos en la comuna. 
Así también plantea Don manuel, la preocupación que debe exitir sobre la cuota 
de 88 millones de pesos que el municipio debe pagar en el mes de Julio a los 
profesores. 
 
El alcalde, explica que el gobierno debe entregar la plata de los profesores, agrega 
haberse reunido con el Sr. Subsecretario de Educación, quien indicó que la Ley no 
está vigente, pero el abogado dice que sí lo está, dice esperar que lo reciba 
nuevamente el abogado para poder recibir ayuda de una subvención anticipada. 
Tambien el alcalde, dice que el Concejal poblete es testigo de haber pedido 
reparación de los puentes. 
Sobre seguridad, invita el alcalde a todos a una reunión del día de hoy a las 16:00 
hrs a la sesión que tendrá el CSP, agrega tener un informe para darlo a conocer 
sobre los robos. 
 
Don Juan Jofré, nuevamente solicita se pueda revisar una pérdida de agua que 
existe en Domingo Santa María al terminar la area verde. 
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Tambien el Concejal, consulta para cuando se pondrá la señaletica, ya que es 
muy necesaria. 
El alcalde, dice no tener personal para colocar señaletica ya que están trabajando 
en tener material para arreglar caminos, dado que se está trabajando con un 
camión facilitado por la muncipalidad de Teno. 
Sobre la fuga de agua en Santa María, dice el alcalde, pedirá puedan ir a revisar. 
También el Concejal Jofré, hace recordar al alcalde que consiguiría un camión 
pluma para arreglo de las palmeras, arboles y limpieza, agrega que en Don 
Sebastían calle tres,  aún no se corta uno de esos araboles que hacen corte de 
luz. 
 
El alcalde, dice que el pluma, será facilitado por la Muncipalidad de Molina, se 
debe tener paciencia, además el trabajo debe hacerlo una persona que tenga las 
herramientas. 
 
Don Manuel Poblete, solicita para cuando sea posible, poder entregar material 
para el camino de la orilla de Ponce, cerca de la bajada de la sese social que está 
en mal estado por el desborde del canal a causa de las lluvias. 
El alcalde, dice que puede oficiar a Vialidad para esta reparación, ya que la 
muncipalidad no podría intervenir. 
Se levanta la sesión a las 11:40 hrs. 
 
ACUERDOS 

  
Se aprueba Modificación Presupuestaria de Finanzas.  
  
 
 
 

SILVIA ESPINOZA ELGUETA                        PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL                            CONCEJAL 
 
 
 
 
        
SERGIO RIVERA SAAVEDRA              MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL                       CONCEJAL 
 
 
 
 
        
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA                  JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
                   CONCEJAL                        CONCEJAL 
 
 
 
 
 
       
    PATRICIA AGUILERA     ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDE 
      MINISTRO DE FE 
  


